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Voto disidente
Recurso de Revisión: 17015/INFOEM/AD/RR/2022
Sujeto Obligado: Secretaría de Justicia y Derechos Humanos
Comisionada Ponente: José Martínez Vilchis




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 17015/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

En términos de lo dispuesto por los artículos 140, de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción II, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 17015/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos entre otras cosas su acta de nacimiento así como el documento que contenga las anotaciones de la nulidad declarada en el acta 484 de fecha tres de marzo de mil novecientos ochenta y siete, en respuesta el Sujeto Obligado, informó que toda vez que se trata de un acto de naturaleza meramente particular, el interesado deberá acudir a la Oficina Regional en el Municipio de Toluca, para recibir la atención al trámite requerido, incluyendo la revisión, análisis del asunto y determinación previa de procedencia, a cargo del Departamento Jurídico de la Dirección General del Registro Civil. Asimismo, indicó que se tienen que efectuar la contribución por el documento requerido, de conformidad con el Código Financiero del Estado de México y comunicó el procedimiento para realizar el trámite solicitado.

Derivado de lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó que el Sujeto Obligado debía entregar en copia certificada el acta y las anotaciones solicitadas por el Particular, razón por la cual, difiero del sentido de la resolución, ya que considero se debió confirmar la respuesta otorgada, de acuerdo a las siguientes consideraciones. En ese sentido la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece en su artículo 38 Ter lo siguiente:

Artículo 38 Ter. La Secretaría de Justicia y Derechos Humanos es la Dependencia encargada de diseñar y coordinar la política jurídica y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo, de planear, programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones del registro civil, mejora regulatoria, del notariado, las relativas a la demarcación y conservación de los límites del Estado y sus municipios, en coordinación con las autoridades competentes, de la función registral, legalizaciones y apostillamiento, de la defensoría pública, administración de la publicación del periódico oficial "Gaceta del Gobierno", las relativas al reconocimiento, promoción, atención y defensa de los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de proporcionar información de los ordenamientos legales, coordinarse con los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada Dependencia de la Administración Pública Estatal, en materia jurídica de las dependencias y demás disposiciones de observancia general en el Estado.
I a XXIII…
XXIV. Organizar, dirigir y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro Civil
XXV a XLVI…

Aunado a lo anterior, el Código Civil del Estado de México, sobre el Registro Civil establece, lo siguiente:
Artículo 3.1. El Registro Civil es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual el Estado, a través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio, defunción, y expedición de acta por rectificación para el reconocimiento de identidad de género, previa anotación correspondiente al acta de nacimiento primigenia, asimismo, inscribe las resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establezca su Reglamento.
…

De acuerdo con lo expuesto, el Registro Civil del Estado de México, está adscrito a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos y es la institución de carácter público y de interés social, responsable de dar fe pública, inscribir, autorizar, registrar, certificar, dar publicidad y solemnidad a hechos y actos relativos a las personas y su estado civil, tales como los nacimientos, matrimonios, defunciones, divorcios y adopciones, en concordancia con ello, el Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 19. El/la Oficial tiene las siguientes atribuciones:
I. Celebrar previa solicitud por escrito, dentro de la competencia territorial que le corresponda, el registro de los hechos y actos del estado civil, oportunos o extemporáneos, en la forma y términos que establece este Reglamento.
II a XVI…

Artículo 20. Son obligaciones del/de la Oficial del Registro Civil:
I a IV…
V. Dar cumplimiento a los requisitos que el Código Civil, este Reglamento y cualquier otro ordenamiento aplicable prevean para la celebración de los hechos y actos del estado civil.
VI a XVI…

Artículo 25. Intervienen en las actas:
I. El/la Oficial.
II. El/la interesado/a o interesados/as.
III. El/la declarante, en su caso.

Artículo 26. En toda acta del Registro Civil se harán constar los datos registrales, el lugar, día, mes, año en que se registre el acto o hecho, se recabarán los documentos relacionados y se asentarán los datos personales, tales como nombre, edad, nacionalidad, parentesco, en su caso y el domicilio de los que en él intervinieron, así como la firma de los interesados, autógrafa o autógrafa digitalizada, y huella digital impresa con tinta o huella digitalizada, el acta será autorizada por el/la Oficial del Registro Civil.

Se consideran datos esenciales de un acta, aquellos que dan personalidad e identidad a las personas.

Artículo 39. La copia certificada de un acta es la impresión fehaciente por cualquier medio electrónico, en formato autorizado por la Dirección General, de los actos y hechos del estado civil inscritos en el Registro Civil. El contenido de una copia deberá coincidir con el de su original y certificarse con el nombre, sello y mediante la firma autógrafa, autógrafa digitalizada o electrónica del/la servidor público autorizado.

Tratándose de la expedición de copias certificadas por medio electrónico, el Registro Civil podrá emitir las actas conteniendo extractos de las mismas, las cuales harán prueba plena sobre la información que contengan.

Artículo 40. Se deberá expedir copia certificada a quien lo solicite de cualquier acta que se concentre en los archivos del Registro Civil y en su caso, de los documentos relacionados que obren en el apéndice, a excepción de los reservados por la Ley. Todos los datos del acta solicitada serán proporcionados por el/la solicitante.

Artículo 42. Las copias certificadas de un acta que hubiere sido rectificada, modificada, complementada, aclarada o relacionada podrán expedirse a través de medios autorizados por la Dirección General con los datos correctos, o bien, en copia fiel del libro o del dispositivo que la contenga, con su respectiva anotación.
…

Derivado de lo anterior, de acuerdo con su Reglamento Interior, el Registro Civil, se encuentra investido de fe pública y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, así como las resoluciones que la Ley autoriza 

Hay que tener en cuenta que el Registro Civil es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual el Estado, a través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, todo ello de acuerdo a quien lo solicite, de acuerdo con la normatividad transcrita.

Por lo señalado, se concluye que los documentos a los que quiere tener acceso el Particular corresponden a un trámite especifico el cual no debe obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso según lo establecido en el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios como se muestra a continuación:

Existencia de trámite específico 
Artículo 114. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguiente a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien a través del procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO.

La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.

Em conclusión, al solicitar la expedición de un acta es necesario que se cubran los gastos, se proporcionen los datos necesarios o en ocasiones requiere un trámite previo que es la búsqueda de antecedentes y una vez que se tiene la certeza de que es el documento solicitado, se imprime a petición de cualquier persona sin necesidad de que sea el titular del dato, situación que fue explicada al Recurrente, por lo que mi postura es contra de que se modifique el Medio de Impugnación ya que se debió confirmar. Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Disidente. ------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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